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Valoración de la diversidad

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Dis-
criminación (ENADIS), 2017, el 40.3% de la pobla-
ción indígena declaró que se le discriminó debi-

do a su condición de persona indígena; el 58.3% de 
las personas con discapacidad, a causa de su misma 
condición y el 41.7% señaló que fue por sus creencias 
religiosas. Todos sabemos muy bien que la sociedad 
excluye a muchas personas por diferentes motivos, 
pero lo peor de todo es que la educación, en lugar 
de ser un instrumento para transformar la sociedad, se 
convierte muchas veces en un instrumento reproduc-
tor de ésta, acentuando las situaciones de desventaja 
con las que muchas niñas y niños llegan a la escuela.

En este contexto, el Programa Nacional de Convi-
vencia Escolar (PNCE), a través de este fichero, quie-
re contribuir a gestionar una convivencia pacífica e 
inclusiva, proponiendo actividades de trabajo con el 
eje temático de la valoración de la diversidad, para 
que los docentes orienten a los estudiantes hacia el 
análisis y valoración de sí mismos y de las diferencias 
que tienen en relación con otros, advirtiéndose como 
únicos y aceptando las diferencias físicas, culturales, 
de género, y otras características que enriquecen el 
aprendizaje de todos. Asimismo, se busca que reflexio-
nen acerca de los prejuicios y estereotipos con los que 
socialmente se han justificado acciones de discrimi-
nación, por ejemplo, aquellas donde por cuestiones 
de género, de condición social, cultural, económica y 
otras, se excluye a las personas.

El alumnado debe experimentar que la escuela consi-
dera sus necesidades, que no lo abandona, que no ex-

cluye a nadie; por este motivo es necesario fomentar en 
los centros educativos el respeto a las capacidades de 
cada alumno y la consideración de que cada persona 
es un miembro valioso que puede desarrollar distintas 
habilidades y desempeñar diferentes funciones para 
apoyar a los otros; esto exige una organización esco-
lar donde todos los alumnos que llegan a la escuela se 
sientan acogidos, aceptados y apoyados, fortalecien-
do su autoestima y sentido de identidad, al recibir la res-
puesta educativa más acorde a sus necesidades.

Por tanto, es necesario generar ambientes y estrate-
gias de formación que fomenten el respeto, la tole-
rancia y la solidaridad entre los integrantes de la co-
munidad educativa, así como prácticas inclusivas que 
permitan convivir en la diversidad de manera armóni-
ca y pacífica. En esta línea temática se abordan algu-
nos contenidos como:

 La diversidad. La convivencia escolar es el esce-
nario donde convergen diferentes opiniones, in-
tereses y gustos que deben ser reconocidos, para 
con ello enriquecer la construcción de la identi-
dad individual y colectiva.

 Discriminación y tipos. De acuerdo con el Con-
sejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), la discriminación es una práctica 
cotidiana que consiste en dar un trato desfavo-
rable o de desprecio inmerecido a determinada 
persona o grupo, por alguna de sus característi-
cas físicas o su forma de vida como el origen étni-
co o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, 
la condición social, entre otros. 
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 Valores democráticos (respeto y tolerancia). Los 
valores democráticos son aquellos ideales que 
una sociedad tiene acerca de la manera en que 
debe comportarse las personas para su beneficio 
propio y común. En este sentido, el respeto su-
pone el reconocimiento de cada persona como 
sujeto de derecho, con sus respectivas necesi-
dades. Por su parte, la tolerancia es la apertura 
para convivir de forma pacífica con personas di-
ferentes y aún opuestas a las propias. 

 Valoración de las biografías y las identidades de 
los alumnos como condición para el aprendizaje.  
La inclusión es definida como “un conjunto de 
procesos orientados a eliminar o minimizar las 
barreras que limitan el aprendizaje y la partici-
pación de todo el alumnado” (Booth y Ainscow, 
2004, p. 9) y tiene que ver con el reconocimiento 
y valoración de la propia identidad, lo que per-
mite a las personas saberse igualmente valiosas y 
distintas a la vez, por lo que se requiere conocer, 

comprender, valorar a los individuos, sus culturas 
de casa y las comunidades en que viven.

 Solidaridad del alumnado. Este valor consiste en 
prestar ayuda a otras personas sin importar sus 
características ni esperar nada a cambio. Con su 
práctica se crean lazos sociales que unen a los 
distintos miembros de una comunidad.

 Prácticas inclusivas en la enseñanza. Son aque-
llas actividades que se realizan dentro y fuera del 
aula, donde se practica la cooperación y la co-
laboración, y se observa el compromiso del do-
cente con el aprendizaje a través de procurar el 
involucramiento de cada uno de los alumnos en 
las actividades de enseñanza. 


